
INFORMO: A la señora Juez que el Centro de Servicios Civil Familia devuelve las 

diligencias para notificar a la demandada por los motivos “se devuelven las 

diligencias al juzgado toda vez que el apoderado aporta por el correo electrónico 

del centro de servicios correspondiente a la notificación por aviso, un reporte de 

novedad de la empresa de mensajería donde informar "destinatario se trasladó. la 

persona que atiende y da la información se niega a identificarse y a recibir solo 

confirma que la Sra. Yasmin Lopez Salazar se fue para España”. El SENA y 

COLPENSIONES aportaron los datos de contacto de la demanda. Va para decidir. 

 

Manizales, 25 de octubre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

            

PROCESO: PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

DEMANDANTE: MARIA ALEYDA - PACHECO 

DEMANDADA: YASMÍN - LÓPEZ SALAZAR 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00182-00 

                           

Se agrega y se deja en conocimiento de la parte demandante la devolución 

efectuada por el Centro de Servicios Civil Familia por los motivos “se devuelven las 

diligencias al juzgado toda vez que el apoderado aporta por el correo electrónico 

del centro de servicios correspondiente a la notificación por aviso, un reporte de 

novedad de la empresa de mensajería donde informar "destinatario se trasladó. la 

persona que atiende y da la información se niega a identificarse y a recibir solo 

confirma que la Sra. Yasmin Lopez Salazar se fue para España” 

 

En el mismo sentido se agregan las respuestas ofrecidas por el SENA y 

COLPENSIONES en las cuales informan que los datos de contacto de la 

demandada son los siguientes: 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

Con el fin de evitar dilaciones injustificadas se ordena que por secretaría se 

remitan las piezas procesales pertinentes al Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta localidad, a fin de que se proceda con la Notificación 

a la demandada YASMIN - LÓPEZ SALAZAR, en la dirección electrónica 

santiagoyasmin@hotmail.com  conforme el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

   Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

                       

    

                                        

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   158 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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